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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 215/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE IXMATLAHUACAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a uno de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

· de la Nación, con lo siguiente: 
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Registro 

Oficio SG-DGJ-36:3tl0it2ó19 --¡ s~~ ~~exó'Jv;áo/:Eric Patrocinio 026291 
Cisneros Bu.rgó~, 1~uten se ostenta¡c_s>_mo.§.~?retario~d~ ~.obierno de 
Veracruz de Ignacio de la Llaxe.0.-~··'%~-:~"'"'·~~, '· 1 ¿1· 

t ll í-. """" ~ - ~ - ' rt . 
; ' .. .. , '• --...:,- "' ··~ 

,, 

favo_· r ~~I Mu,nicip~ d~ l~hu:.~ª;.: ~era~ruz .~~~g~n~c~ de la u,:v;;,or los 
, ... , d IL! . d i ~~vi i) t'' ~ j\ ~"' t,uq ~ t: J\ f.' 1 ~r-, r\J 

~"De ~onfbr~idad Jofi11J·d8~Jm"ent~l q~~~xffibey con.fót'me5-az10,1d~ue~to e~""'l'o~ículos , /J¡~x. y\.l'de I~ Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, así como 15, fracción XXXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado, que prevén: , 

. Art~~ulC? ~~ El\Titu_lar de~ P?derEjecuUvo, ~~em~~ def~as·¡atripucione~ q~e ·exptes~méi'Jte l~._cbnfieré'la!Goñ~titución 
Poht1~ qel,~st~dou>_9dr~; [ .. i] ~-~ ! ... ) L ) 1J _ _! , 1 \ ...... 1 :'-"'. • __ .1 L t_/-\ ; \J /-\. 1\_ .. : 1..,j 1 '~· 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111 y 36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ] 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y 
tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación 
aplicable 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:[ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal,e intervenir en toda clase de juicios eri que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, · 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o 
magistrados, e interponer totJo tipo de recursos; [ ... ] 
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1 
¡: rn~mtÓs , d !$2,~?2,878.8~1 • (Dos millo+s 1 quinientof dos mil ochoci~htos 
;. setenta y ·,c~lº p~qs 86/1Eib M.N.) y $67p,l~24.12:(Seiscientos setenta y qinco 

:.¡ ... fnil vein~\c'' a ro ~esl>s '12/~:~0 M.N.),' a li1 d~ dar cum~limiento al tal.lo di~ado 
¡! : ~n esfe ~Jun~o, ~ec~o que ~·emuestra cb.11Js doCt;Jme tales que exhibe. 1 

I ¡ 1 1 ¡• 1 1 

:
1 

1 . , . , Vis~o 
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10 ant~1ior y a'nteS de prov9ei 1
1 

ue en derf~llo proceda, ~~n. Copia 

¡ ¡ : prnnplr 1 d .1 ?f1c191 de cue?tq y sus ariex~s d:ese ~'sta al Mumc1p1~ de 

iL.i: 'x!naila~ a9an, fferacruz ;.di! lgnacio,d+ la Uave,1 ~la que dentro del qiazo 

! , ! d~ tr~s ~í s. há ¡!1es, cont~d?s a partir dpr~iguie~te ~I en que surta efectps la 
I i , • : , : t'.! i , ! 1 

'.'· •

1 

; ,notificació. 1 del 
1 
! Pfesentej: acuerdo, 1 t"~ifieste: ~or conducto de! su 

¡: • 1 ~ resen a 'te 1 ~I y b<liP ,protesta d' ~ecir vefdrd. si con los depóSitos 

' [·
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realizadb ,·s' cu~rieron las,icantida~es·yl_
1

011~ntereses t.los que fue obliga~o el 
1 1 1 ' 1 ' ' 1. 1 . 1 1 

1 1 1 

! P0der Eje u~ivo ~~liEstado~! o lo que a su¡ d recho¡ con, enga en relación c~n lo 

¡ 1 :informadoj1p~r el !S~cretario de Gob¡errio! q~ la entida~,¡ bajo el apercibimiento 

': •, q~e, de 1n ~acetlo,! se d.~~idirá lo 9ue e~ drrecho prqoeda con los elem~ntos 
. 1 • , ~l:le obran e auM

1 

s l1sobr.e:etcumplimient~. 1
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• i • 1 ·11 . il . . i ' 1 
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. ~dé :á~, s~ j r~qui~re:: a,I )· ~uniCiP¡i~ ~ctor, par~ ;que dentro del m~smo 
' • ' ¡ f '.í!Zºi señ ·· l~do ~e~ig ne ~~ji:ilio¡1 para1 Qit y reci~i1 ljlotificaciones en ¡esta 

;[ :: F•ud~d •. a efc1b1~0 ¡que, s1 1,no cumple cqn ¡o ar.itenor¡ las subsecuentes ~e le 

! ¡, harán p0r lista., h~st,a en tarito atienaa·1q ilnd,cado., · 1 
i ' i ! 1 ' 

. Lq 'nterion. con funda~ento en .lbs· arículos 4, :párrafo primero 2
• 5f, 1 O, 

i ' • • 1 ' 

: . :fraccipn
1

11 , 11, R~~rafos p~imero y segu1d~5 , 46, pár1afo primero6
, y 507 Jde la 

1 1 1 : 1 1 
1 1· 1 , 1 • 1 

;'1' : . ' 1 

1: 2 Artículo 4. as~:resol~on .. deber&\ notificarse al día siguiente al en queise hubiesen pronunciado, rrladiante 

'

! ... : ¡pu~licación en 1.ist y por .'oficio entregado en el domi~ilio de 1ás pértes, por condJcto del actuario o mediante cd>rreo en 
, : ¡pieza certifica a on acLse ~de reéiboJ En casos urgentes! po~rá ordenarse ~ue la notificación se haga lpor vía 
: ; 1 •telegráfifª· ~-.. . 1 1 ~ 
; , 3 Artículo 9 d~ laeley Reglamentaria ~e las Fracciones ~

1 

y ,11¡ del Artículo 105 (le la Constitución Federal. Las 
• : 'i ! 1pa~es e~tar~n pbli adas ~recibir los ofiq1os de notificac,ión q .e sé les dirijan as s oficinas, domicilio o lugar eri que se 

i 1 ;er.icuentren.. ¡En: ca o de 1que, las notifica~iones se hagan po cp~ducto de actu rib, se hará constar el nombre de la 
· , : i ¡pétsona' con q~ienj se entienda la dilige~eia y si se negare a tirm4r el acta o a re. ibir el oficio, la notificación se tendrá 
1 ' : ¡ ¡por legalmente¡ hedha. ., 

1 
; ' , 1 

! , ,4 Artículo 10.l1endrán el carácter de parté en las controversia~ copstitucionales: G ... ) 1 

: , 1"· Como demah?~~o, la bntiaad, poder u, órgano que hubiere em~ido y promulg~o la norma general o pronunciado el 
, acto que se~ o~¡etb de la¡ controversia;(,~) ' 1 

"' 

1 

:s A'.rtfcujo 1 ~. 1 a~tor, el ~emandado y, n su caso, el tercerd int,resado déberá~ comparecer a juicio por con~ucto de 
l , 

1 
ilos funcionario que, en t~rminos de las1 ormas que los rige~. e tén faculia,dos para representarlos. En todo c;:aso, se 

! , ' f prE!sumifá ,que quien cortlparezca a juico goza de la repre~e~t ción leg$1 y cljenta con la capacidad para hacerlo, 
, ¡ ¡salvo prueba e cdntrario. ! 1 

' 
1

1 Eh: las contro 
1

ersias co$stitucionales 1 no se admitirá nin~una !f rma diversa d~ representación a la prevista en el 
¡ - párrafo ¡anteri r; ~in embargo, por medio de oficío podfá~ acreditarse d~legados para que hagan promociones, 
.l 1 

• ;c0~~urr~n a 1 s audienqi~s y en ellas rindan pruebas, torfiul~n alegatos y tjromuevan los incidentes y ~ecursos 
1 ·• !previstos en: e ta léy. ( ... ) . • : • · 

; ·. • .• !~ ~rtíc~'º 4~. s ipartesi condenadas in!f. orm~r~n en e1 p1az_ ?I ototg~do por 1a. s~~t~ncia, de1 cumplimiento de _1é misma 
1 , ' ;al ;Pre_s1~ente e la Supr,ma Corte de:;Just1c1a de la Nac14n,. quien res61vera ¡s1 aquélla ha quedado debidamente ' . ; i~~~~~r~ (5p~ , o podrá L~chivarse ningún expediente sin qu~ quede cumplida 1á sentencia o se hubiere extin~uido la 
• !materia ,de la 'ecución. r. : . 1 
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ley reglamentaria de la materia, así como 297, 

fracción 118 , y 3059 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, ·de aplica~ión su,pletoha e~ 
.. . ¡ " 

términos del numeral 110 de la referida ley. 
'! . ' 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711.aer 

mencionado · Código Federal de Procedirnientos 

: ¡· . 8 
A.rtículo 297. Cu·. an.do la _ley no ~·érmino para la práctica. de algún acto j.·udicial o para el ejercicjo de algún 

~~'\. "i:, fe.re~ho,~se,~tendJ~n P.iº!l'.5ªn~l~os~o ·. lYente[["··~- ; f.:' f: r: ~~· L R /\. 1ClQ ~ 
l\ . .,.P~ . . 111. 1res,d1as para c.ua1qu1e~o¡ro caso. 1 1 t" 1 1a .. J;,., a'"" ~ ..... ~ ; 1: 1 ~ 
" :

1 
· /f .J'Artíc.ulo'. 3'os .. Jo~ol' l~s.tlitiga'Rtes~ én el» primer efcnto• o en"la Primera difl'geñci'a jucfü:iál en que 1ñté e an, d en . 

. . 1 designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 

~ 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 

,· 1 , , per~on~s 9o~tra qyien
1
es,prorm-!e"!an, o· a.las· que l.es1inter~se que se¡noti~que,rpor la intervenciól)"gue'Cl~báÍi\téQ~r en 

"·. ; :e( ~.suptR! .~?·~~s ~ece.s~ti?"~e~altr e1i~.Ó~~ili~dVbbfu~ctdi:1~i~~ .. ~~bli29á. ~sto~ .. i;;fe}opr~ 'J.E!fá~. 1nruifid&dóá e~.· su 
: res1<:1encia 'of1c1al. - - · 

1. 
10 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones'dél 

, \. presente Título, las controversias constitl.lcionales y' las acciones de inconstitucionalidád a que se refieren~las 
1 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de dis'posii::ión 
. " expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ' · 

~ 11 Artículo 287. ·En los autos se asentará razón- del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. · 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
12 Artículo 157. Las diligencias que deb&%·prac~icarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia·o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a' cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 

1 • que al efecto comisione el órgano que conozca:del asunto que las motive. · ·. 
13 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que· se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar: en 

1 ¡ · que deban practicarse. 
3 
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J. :. apHcación su¡'plet<bria en tért. ¡'nos del. nu··~er~1 1 1 :de lalitada ley reglame.~ aria,~. t;::; .·, ;· 
' 1 1 ' . 1 ' . . . ' . 

1 
¡ la · co~ia ~i~italizada de , ste proveíd , en la q e conste la evidéhcia\-.. 1

: ;, '. 

5 

i j ~~i~to~rá'.li¿a l de /a ~rma eJectróni~ d~; sJrvidor qú~lico responsable d~ '~u· · 

¡ i telnis'1ón1 r.ot el 1 ¡ N(INTER,CJN, hace l!Uf veci¡is 1el despacho ·n·u~·ero "':' ··:' ''.;º; 
H ~/2~19, 

1 
e~ tér!nirios del 18.r:tículo !1'4, Pf rr~fo pritn'erf 15, del referido Acljerdo . 

' . 

Genera1,1,dorl10 que se,requlere al órgand j1Urisdibcion~l1 respectivo, a fin de que 
1 

1 

• ' 1 1 1 1 1 

, : i ea. al)xilio!: d~ .1a~ labores 1: de este. f.\lto, Ttibur:ial, a¡ 1a brevedad posi~le lo 

1 .• : :l ~evu~lva d~bid~rnénte vía, adjuntand
1
0 la 

i 

1 ;., " 

: 1 constane1 • d 
i 1 t . ! 1 

i 
,. 

, . . . !Lo rovey9 y firma, el. Ministro ~rturo Zal~ívar Lelo de L~rrea, 
·: , ! Pr:esi~eh ~e '1! Sµpre~' ~orte de J st~cia de 1,a :N:ación, quien actúa con 

r' .la Ma~str 9arm¡pa; Cortés Fíf>dríg,uez, S Gfiltaria de ~a Sección de Trámile de 

·' ¡ Contrbv~riliaS dri~titucid~~ies y d~ A ,cidnes' de· l~constitucionalidad ~e la 
1 1 • ' ' : 1 1' 1 1 

:: , : !Silibs~c'r'errt Géndrar de·~cuerd~''ae e ~e ~11~ Tri~u al, que da te. · 
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f .',. ·. :·.S.i 1el trib.uné11 r·.qu~rido nQ puede pradic. ar, .en el lugar de. su~;res~· encia, to .. da's I~ diligencias, encomendará,~ su vez, 
' ; ¡ , al·1uez,lpcal¡ c rrespondie~te;1 dentro de.~u jurisdicci.ón, la prá tic de las qlile allí ~eban tener lugar. l. 
; 1 ! : ! 4f 1Sup~eíl)a. . rt~ de .Juatici~.puede .enpo~endar la .prácti¡;a de oda clase d_e dipgencias a c~alquier .autorida(l judicial 
, ; , ¡ de.fa R~pubh , aotonzáhdola para dictar l~s resoluciones q e sean necesarias Jj>~ra la cumphmentac1ón. 1 
• , • :, 14 Artículo 29 . Lps exrlorto~ y despachos se expedirán el b¡g~ente día al ·en !tjue cause estado el acuerdo. que los 
i i prevenqa, a m nos de d~terrhinación judicial en contrario, si~[ •que, en ningún ca~o. el término fijado pueda ex~eder de 
1 1 ~ ;¡ 1 di~z dí~s. 1 . 1 L . . , • ¡ , i 
-:, • i 1 5~rtículo 14.j Los envíoF de información.: realizados por, cbnd~cto de Elste s~bmódulo del MINTERSCJN :deberán 

.i. l.· ' .. firmarse ele.'cti'niaamen~e. en la intelig~n.cia de que•en térn~inos de lo .. previstd en el,artículo 12, inciso g), ~.el AGC 
'.: ': 1 t/?013,: si se rat~ de atjue~dos, actas o' razones emitidas o~gerleradas con la~articipación de uno o más sttrvidores 
t 1. ¡ ! pú

1
blic0$ d~ 1 . Sd.JN o (lel :r,espectivo qrgano jurisdiccional dsl PJF, s .. i se lngr san en documento digitali~do cuyo 

: , or~gina1:corite galas firT.bs de éstos, b stará que la FIREL qu .se utilicf par su transmisión por el MINT~RSCJN, 
. ¡ 1 1 . sea la del ti. s~rvidbr púQl,co, responsaote d. e remitir•• dicha inf)Lación; !en la. h¡teligencia de que en la_ ~videncia 

1 1 1,: , • c.r4ptqg~fic~ r'sp~ctiva, ~eberá precisai;Se .que el document, d:titalizado es copi!:i fiel de su versión impreSél, la cual 
1 . corresponde 1 su briginal. ( ... ) • ' ' 1 

. 1 ' . 1 . 
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